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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
11 de septiembre de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid para el ejercicio de acciones ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en nombre de la Comunidad de 
Madrid frente a la inactividad del Presidente del Gobierno por no convocar 
la Conferencia de Presidentes. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, de los servicios de dirección de obra y 
coordinación de seguridad y salud de las obras de impermeabilización del 
trasdós, consolidación del terreno en el trasdós y reparaciones de la 
superestructura y del drenaje del túnel de la línea 7b de Metro de Madrid, 
entre las estaciones de San Fernando y Barrio del Puerto, de la Consejería 
de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 6.000.000 euros, 
destinado a financiar la convocatoria de subvenciones del Programa de 
Jóvenes Investigadores de la Comunidad de Madrid, en el ejercicio 2024. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato para la adquisición 
centralizada de seis vehículos pick up para el Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid, basado en el lote 7 del Acuerdo Marco 14/2022 
«Suministro de vehículos turismo», de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del Lote 2 del contrato 
de servicios denominado “Acompañamiento, apoyo auxiliar y mediación 
intercultural en Residencias Públicas de Protección de Menores de la 
Comunidad de Madrid (2 lotes)”, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de los 
lotes 1, 3 y 4 del contrato de suministro denominado “Arrendamiento de 
vehículos con destino a las distintas consejerías de la Comunidad de 
Madrid”, adjudicados a Empresa Monforte, S.A.U. y Arval Service Lease, 
S.A.U., por importe de 3.368.311,20 euros (IVA incluido) y una duración de 
48 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios del ámbito 
funcional 2: mantenimiento de hardware y software de radiodiagnóstico 
RIS/PACS, realizados por la empresa Siemens Healthcare, S.L.U. durante 
los meses de noviembre de 2023 a julio de 2024, por un importe de 
1.837.668,73 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid de un 
contrato de suministros denominado “Adquisición de 5.000 portátiles 
ultraligeros estándar para el puesto de trabajo digital de la Comunidad de 
Madrid”, derivado del lote 6 del Acuerdo Marco 02/2020, a favor de la 
entidad Bechtle Direct, S.L.U., por un importe de 3.045.388,50 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 90 días. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, de los servicios de dirección de obra y 
coordinación de seguridad y salud de las obras de impermeabilización del 
trasdós, consolidación del terreno en el trasdós y reparaciones de la 
superestructura y del drenaje del túnel de la línea 7b de Metro de Madrid, 
entre las estaciones de San Fernando y Barrio del Puerto, por importe de 
473.514,72 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 11 meses, 
así como el gasto presupuestario plurianual por importe de 391.334,48 
euros para los años 2024 y 2025. 
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación de las obras de renovación de 
carril en la red de Metro de Madrid, (2 Lotes), a la empresa VIAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A., (Lote 1) por importe de 8.670.392,52 euros 
(IVA incluido) y a la empresa COMSA, S.A.U., (Lote 2), por importe de 
8.875.200,83 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 4 años. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 766.597,79 euros 
para financiar la corrección financiera aprobada mediante la Decisión de 
Ejecución (UE) 2024/1690 de la Comisión, de 12 de junio de 2024, 
referente a los expedientes AA/2013/034 y AA/2016/041, de ayudas por 
superficie. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
540.868,40 euros, IVA incluido, para los años 2024 y 2025, derivado del 
contrato para la adquisición centralizada de seis vehículos pick up para el 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, basado en el lote 7 del 
Acuerdo Marco 14/2022 «Suministro de vehículos turismo». 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid para personarse la Comunidad de Madrid, 
como acusación particular, en el ejercicio conjunto de la acción penal y 
civil, en las diligencias previas del procedimiento nº 331/2024 del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de San Lorenzo de El 
Escorial, por un presunto delito de daños derivados de incendios forestales 
ocurridos durante el periodo del 3 de junio al 14 de julio de 2024 en los 
municipios de Valdemorillo, Navalagamella, Fresnedillas de la Oliva, El 
Escorial, San Lorenzo de El Escorial y Zarzalejo. 

• Informe relativo al proyecto de decreto, del Consejo de Gobierno, por el 
que se declaran las zonas vulnerables a la contaminación producida por 
nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, derivado de la prórroga del Lote 2 del contrato de servicios 
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denominado “Acompañamiento, apoyo auxiliar y mediación intercultural en 
Residencias Públicas de Protección de Menores de la Comunidad de 
Madrid (2 lotes)”, adjudicado a la Asociación Centro Trama, por un importe 
de 450.471,96 euros, desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de 
diciembre de 2025. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, derivado de la 2ª prórroga del lote 2, Centro de Emergencia de 
Alcobendas nº 2, del contrato de servicios denominado: “Gestión de dos 
centros de emergencia para mujeres víctimas de violencia de género y sus 
hijos e hijas en la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, adjudicado a fundación 
Padre Garralda-Horizontes Abiertos, por importe de 527.746,88 euros, 
desde el 1 de diciembre de 2024 hasta el 28 de febrero de 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, derivado de la 22ª prórroga del contrato de gestión de servicios 
públicos, modalidad concierto, denominado “Acogimiento residencial de 
menores en residencia territorial y hogar, atendidos con cargo al Instituto 
Madrileño del Menor y la Familia” (34 plazas) adjudicado a la entidad 
EDUCADORES ANTAVIANA S. COOP. LTDA., por un importe de 
975.345,70 euros, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2025. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2024 a 
2026 derivado de la 23ª prórroga del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concierto, denominado “Acogimiento residencial de 
menores en centro especializado en atención psiquiátrica (18 plazas)” 
(actualmente 20 plazas) adjudicado a la Asociación Nuevo Futuro-Sirio, por 
un importe de 1.872.158 euros por un período comprendido desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2025. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 960.713,40 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2024, del “Contrato de 
gestión de servicio público de un centro de atención a personas mayores 
(residencia y centro de día) en régimen de concesión, en el municipio de 
Coslada” (142 plazas en residencia, 40 en centro de día), con Quavitae 
Servicios Asistenciales, S.A.U. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 813.482,36 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2024, del “Contrato de 
gestión de servicio público de un centro de atención a personas mayores 
(residencia y centro de día), en régimen de concesión en el municipio de 
Leganés” (132 plazas en residencia y 30 plazas en centro de día), 
adjudicado a GEROPLAN, S.A. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 14.124,11 
euros, derivado del exceso de suministro de productos alimenticios, en los 
Centros de Primera Acogida Hortaleza e Isabel Clara Eugenia y la 
Residencia Maternal Norte, adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social, realizado por la empresa Plataforma Femar S.L., desde el 1 de 
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enero hasta el 24 de abril de 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por importe de 1.048.445,84 euros, correspondiente a la prórroga de 
los convenios de colaboración suscritos entre la Comunidad de Madrid y 
los Ayuntamientos de Rivas Vaciamadrid y Valdemoro para la atención a 
personas mayores en centros de día municipales, desde el 1 de enero de 
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 56/2012, de 22 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regulan los Premios de Cultura de la 
Comunidad de Madrid. 

• Informe sobre el proyecto de decreto, del Consejo de Gobierno, por el 
que se modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las 
viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid. 
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